
EXTRACTO 1ER DOSSIER DE DENUNCIA GIROS 2007

LA ULTIMA PRUEBA:
Por si quedaba alguna duda de que lo que la Asamblea viene plan-
teando es cierto, como dice el dicho: “a las pruebas me remito”. Es 
sorprendente observar lo idéntico de los planos con que denunciá-
bamos hace un año que en Nuevo Alberdi se pretendía construir un 
barrio privado y los planos que conocemos hoy del proyecto presen-
tado en 2002. El tiempo nos dió la razón y más de un funcionario va 
a tener que dar explicaciones. Es impune como nos mintieron du-
rante todo este tiempo y son obscenos los intereses que defienden. 
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Lo importante aquí es que el inten-
dente comprenda que h a compro-
metido severamente su palabra en 
esta ocasión. S i fue un e rror o  n o, 
quizás no lo sepamos nunca a cien-
cia cierta, pero está claro que no 
puede aparecer dentro d e pocos 
meses u n proyecto p ara un b arrio 
privado en esa zona porque enton-
ces sí l os v ecinos t endrán todo e l 
derecho del mundo a sentirse esta-
fados.

leo ricciardino . Editorial Rosario/12
25 de agosto 2008
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>> Luego de más de dos años de pelear contra un proyecto fantasma, fi-
nalmente se conoció cual es el verdadero destino de la zona rural de Nue-
vo Alberdi. En las últimas semanas tuvimos acceso a un proyecto que fue 
presentado al municipio en 2002 donde (así como sucediera con el “error 
de coloreo” del plan urbano 2007-2017) toda la zona que denunciábamos 
figura como barrio privado.  �De esta forma ya sobran las pruebas que co-
rroboran lo que venimos diciendo: al desalojo silencioso que denuncia-
mos en 2007 se le sumaron apertura ilegal de calles y urbanización en una 
zona rural. A eso se agregó el “error de coloreo” del plan urbano donde el 
ejecutivo no aclaró qué fue lo sucedido y ahora se suma la corroboración 
de que el municipio nos ocultó este proyecto durante 2 largos años. El 
proyecto existía, y era mucho más grande de lo que todos pensábamos.
Además no solo existe el mega proyecto sino que hace sólo un mes 
planeamiento aprobó una parte de éste mediante la operación que de-
nunciábamos. A pesar de todas las denuncias y de lo público del tema  
hizo una excepción a los códigos de urbanización y permitió que se ur-
banice una zona rural. El proyecto aprobado es el famoso complejo de 
tenis de “luli” Manccini. Esta obra se emplaza a sólo metros de donde hoy 
se están produciendo las aperturas ilegales de las calles y los desalojos. 
La sensación fue de impunidad al ver este mega proyecto que su-
pera ampliamente la idea de barrio privado que teníamos, ya que con-
tiene un Master Plan que incluye 3 (tres!) barrios privados de distinto 
tipo chacras, club de capo, etc. Un estadio de Tenis (el que se acaba 
de aprobar). Colegios privados, un campus universitario (!), y hasta un 
club de remo. Este último se desarrollaría no en el actual canal ibarlu-
cea (que aparece entubado en el proyecto) sino que genera un ca-
nal de agua artificial. Lo descomunal del emprendimiento tanto en lo 
suntuario y exclusivo como en las dimensiones que abarca (más de 
500 ha) hace imposible que ésta operación sea desconocida tanto por 
el intendente como por los funcionarios que durante dos años nos 
negaron que algún privado haya presentado alguna vez un proyecto.

El hecho de que la Municipalidad haya asumido la decisión de privilegiar a 
los intereses privados por sobre la protección de los vecinos de Nuevo Alber-
di explica varias de las conductas que antes no terminaban de entenderse:

>>El error de coloreo (distracción que afectaba el destino de los vecinos de 
TODA la Zona Rural de Nuevo Alberdi) deja de ser una inocente desatención 
en el trazado de un plano para convertirse en fundamento de la lógica urbanís-
tica del gobierno municipal. Hoy lo sabemos a ciencia cierta: no fue un error.

>>Alberdi deje de ser “zona rural de reserva” para convertirse (en la corrección 
al Plan Urbano Rosario 2007’2017) en “zona no urbanizable”. Mediante esta 
transformación, el municipio pudo hacer una excepción a los códigos regla-
mentarios de urbanización de la zona y admitir la radicación del proyecto.

>>Explica, por último, la reticencia municipal a ponerse al frente del freno 
a los continuos desalojos que se suceden en Nuevo Alberdi. La rotunda 
negativa a declarar a la zona de “interés social”, única carátula legal que 
protege a los vecinos, viene dada por la convicción política de que la zona 
de Nuevo Alberdi debe ser asiento de proyectos inmobiliarios privados.

Según el Master Plan presentado por el Estudio Caffaro 
Rossi y Cimar s.a. el proyecto contiene:

Educación:
- Colegios Primarios
- Colegios Secundarios
- Campus Universitarios
- Jardin de infantes
- Biblioteca popular (?!)

Religión:
- Iglesia Católica
- Espacio Multiculto

Salud:
- Centro Médico Odontológico
- Spa /cosmetolgia
- Sanatorio

Espacio público:
- Plazas
- Juegos infantilres
- Artes
- Colegios privados
- Espectáculos

Esparcimiento:
- Parrillas
- Restaurantes
- Bares
- Cadenas (mac donalls)
- Disco

Deportes:
- Club de Barrio (?!)
- Club de golf
- Club de Remo
- Caballerizas
- Gimnasio

 Servicios:
- Estación de Servicios
- Taller mecanico
- Oulet
- PYMES
- Centro de distrubución

oficinas:
- De empresas
. De profesionales
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A partir del conocimiento de la presentación del mega proyecto men-
cionado y de la aprobación de una de sus unidades de negocio: “Mag-
no Tenis Resort”, comenzamos a cruzar datos entre este proyecto y la 
información catastral que  el año pasado nos entregó la Municipalidad.
En toda la zona rural se repetía insistentemente el domicilio 1° de 
Mayo 918, propiedad de Cimar Agropecuaria S.A.. Aquí una prim-
era coincidencia: quien presenta el mega proyecto urbanístico que 
mencionábamos es justamente Cimar Agropecuaria S.A. Hay otro 
domicilio que se repite con insistencia en los catastros: Corrientes 
728. Este domicilio pertenece a ALDEA S.A., la misma que según 
el intendente “no existe más, es un fantasma”. Otra coincidencia?
La relación entre estos datos de por sí es clara. Pero, para más 
certezas, existe una tercera coincidencia. El nombre de quien con-
sta en varias denuncias de los vecinos de Nuevo Alberdi cómo 
quien realiza los “aprietes”, es propietario de terrenos en la zona. Y 
el domicilio bajo el cual figuran sus propiedades en la zona es 1° 
de Mayo 918, el mismo que pertenece a Cimar Agropecuaria S.A., 
el mismo, a su vez, que presenta el mega proyecto para la zona.

CIMAR AGROPECUARIA S.A. Y ALDEA S.A. SON PROPIETA-
RIOS DE GRAN PARTE DE LOS TERRENOS DE LA ZONA RURAL 

CIMAR AGROPECUARIA S.A. ES QUIEN PRESEN-
TA EL PROYECTO DENTRO DEL CUAL ESTA ESTIPULA-
DA LA CONSTRUCCIÓN DEL “MAGNO TENIS RESORT”

QUIEN REALIZA LOS “APRIETES” Y LAS AMENAZAS DE DESA-
LOJO EN NUEVO ALBERDI FIGURA COMO PROPIETARIO DE 
TIERRAS EN LA ZONA. EL DOMICILIO LEGAL CORRESPONDI-
ENTE ES EL MISMO QUE EL DE CIMAR AGROPECUARIA S.A.

LA MUNICIPALIDAD YA APROBO EL PROYECTO “MAGNO 
TENIS RESORT”. DE HECHO, YA PASO A OBRAS PARTICULARES

A raíz de estos datos se evidencia que la Municipalidad no sólo 
tenía conocimiento de que en la zona de Nuevo Alberdi había 
proyectos inmobiliarios, sino que además sabía quién los presen-
taba y de qué se trataba. Desde el 2002 (fecha de presentación del 
proyecto para la Zona Norte) se conocían al detalle los alcances de 
la propuesta. Y lo que es peor: la aprobación de la unidad de ne-
gocio “Magno Tenis Resort” explica la demora en la “corrección” del 
Plan Urbano que contenía el “error de coloreo”. En ese tiempo (que 
ya en el dossier anterior señalábamos que representaba un claro 
lobby empresarial) se sucedieron nuevas amenazas de desalojo y la 
transformación de la Zona Rural de Nuevo Alberdi de “reserva rural” 
a “no urbanizable”, lo que permitió  al municipio hacer una excep-
ción en los códigos de urbanización y aprobar el proyecto privado.

CATASTRO OFICIAL
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otra coincidencia: Superponiendo mapas,vemos como las apertu-
ras ilegales d e calles coiciden p erfectamente c on l as p rincipales 
arterias del mega proyecto privado

Proyecto aprobado por Mirta Levin y la Secretaría de 
Planeamiento. El expediente se encuentra hoy en obras 
particulares para su aprobación y luego pasa al con-
cejo. Según sus constructores planean comenzar la 
construcción en 2009. El proyecto está fuera de la nor-
mativa vigente y con los actuales códigos no se podría 
realizar ya que está en “zona rural de reserva”. Pero tal 
como lo venimos planteando el municipio hizo un ex-
cepción al código y lo autorizó. Para poder aprobar los 
otros proyectos de este máster plan (incluidos tres bar-
rios privados) debe aprobarse el plan urbano que tal 
como lo denunciamos semanas atrás, a pesar de todos 
los esfuerzos de la Asamblea fue declarado “no urban-
izable” y no como rural. Por ende mediante la misma 
operación la municipalidad puede (como lo hizo impun-
emente en este caso) hacer una excepción al código.

>> El Master Plan presenta ocho “unidades de negocios” que se articu-
lan en este mega proyecto. Cada unidad de negocio abarca diferentes 
zonas de la zona rural de Nuevo Alberdi. Una de esas unidades es el 
Magno Tennis Resort, o más conocido como “el proyecto de luli man-
ccini”.  Este lujoso proyecto ya cuenta con  el primer aval del munici-
pio: la aprobación por parte de planeamiento del Magno Tennis Resort. 
Donde ayer según los funcionarios  “nunca nadie presento un 
proyecto”, hoy hay ocho “unidades de negocios” y una ya aprobada.
.
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Presentación de Recurso de Amparo colectivo y pe-
dido de no innovar para la zona rural de Nuevo Alberdi

Agotada la instancia institucional y al comprobar que la palabra 
del Intendente no se acompaña con acciones tendientes a frenar 
los desalojos, la Asamblea Popular Nuevo Alberdi Oeste decidió 
continuar la lucha por la vía legal.                       De esta forma 
vamos a presentar un recurso de amparo colectivo para las casi 
200 familias de la Zona Rural del barrio. Presentamos este recurso 
de amparo como medida de protección contra los desalojos, ya 
que la declaración de “interés social” nos fue sistemáticamente 
negada en los espacios institucionales de los que participamos.
Además, también en Tribunales, haremos el pedido de no inno-
vación en el cambio de ordenanza para usos de suelo en la zona 
comprendida por el mega proyecto privado, entre las calles Grandol-
li, el canal Ibarlucea, Baigorria, Garcia del Cossio, Calle 1409 y 1428.       
(ZONA)  . Esta herramienta legal permitirá que la Zona Rural de Nuevo 
Alberdi continúe como “zona rural de reserva”. De esta  manera, queda 
imposibilitado un nuevo cambio de uso de suelo como el ya ocurrido 
cuando la zona dejó de ser “rural” para pasar a ser “no urbanizable”.  Todo 
esto será presentado en el marco de la ley 10.000 de intereses difusos.
Llegamos a esta instancia después del rotundo fracaso que sig-
nificó para la Asamblea el espacio institucional. Al no encon-
trar respuestas satisfactorias en cuanto a la detención inme-
diata de los desalojos, nos vemos obligados a asumir que el 
gobierno municipal no tiene más que palabras para los veci-
nos de Nuevo Alberdi. Y eso, se ha demostrado, de nada sirve.           
La presentación judicial será realizada este jueves a las 10 de 
la mañana en los tribunales de Pellegrini y Dorrego donde es-
taremos movilizandonos con la Asamblea y está hecha la in-
vitación a la ciudadania para qure participe de la actvidad.

Grandolli canal ibarlucea

Baigorria

Ca
lle

 1
42

8

Calle 1409

G
arcia del C.

>>Más allá de lo que venimos sosteniendo de que en el caso Nuevo 
Alberdi se puso en crisis un modelo de expansión de la ciudad basado 
en los emprendimientos privados y que siguen la premisa del “efecto 
derrame”, algo que queda claro es que a los sectores populares siem-
pre se los termina pasando por arriba. Si en este caso, que fue tremen-
damente público, que se destapó por las inundaciones de 2007 y que 
de allí en más se sucedieron todas las pruebas con sus “errores de co-
loreo” correspondiente; si a pesar de todo eso el Estado Municipal y los 
especuladores privados siguen actuando impunemente: ¿qué pasará 
en otros lugares donde no se sabe tanto como en Nuevo Alberdi?.
Quizá no lo sepamos nunca. O lo empecemos a saber 
de a poco, si nos ponemos (como venimos proponiendo 
desde Giros) a construir una ciudad más justa para todos.

>> Como forma de resistencia en el barrio, la Asamblea 
diseñó un programa ha desarrollar durante todo el verano 
para regularizar los servicios de agua y luz en la zona ru-
ral de Nuevo Alberdi. De esta manera organizamos con 
los vecinos cuadrillas que tendrás a su cargo diferentes 
zonas del barrio para ir mejorándolo para defenderlo.


